
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VELERA. 
S.A CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DEL 2017. 

Enle ciudad de Guayaqui. alos veinticuatro días del mes de abril del 2017, 
las once horas cuarenta y cinco minutos (11445), on el local social de la 
compañía, en las oficinas Ge la compañía ubicado en al kilómetro catorce y medio de la vía Guayaqui-Daue, se reinen los accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA VELERA SA, esto es, el señor Ingeniero Roberto Gustavo. 

Garzozi Bucaram, propietaro de cuatrocientas (400) acciones ordnanas y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00); y, la sofora Mera Teresta Pug Plaza, proplotaria de Cuatrocientas 
(400) acciones ordinarias y nominatvas do UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00) cada una. Las acciones se encuentran 
integramente pagadas. 

Prosido la sosión, la señora Maria Teresta Pulg Plaza, Primera Vicoprosidenta 
de la compañia; y. actúa como Secretario, ol señor Ingeniero Roberto Gustavo. 
Garzozi Bucaram, por los derechos que representa de la compañía 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA, en 

su calidad de Gerente General de dicha empresa, la que a su vez ostenta la 
calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA VELERA S.A, 
quien constata que en esta reunión se encuenta presonto ol ciento por ciento. 
de la totalidad de captal suscrto y pagado de la compañía, al mismo que 
ascience a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,00), roprosantado on OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) cada una, por lo que de acuordo a lo dispuesto en al 
aniiculo 238 do la Loy do Compañías, todos los accionistas se encuentran de 
acuerdo on celebrara presente: Junta General de Accionistas. 

Seguidament toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien pone a 
consideración de la sala los puntos del orden cel día a tratarse: 

  

1. Conocer yresolver sobre el informo del Comisario de la compañía y dictar las resoluciones correspondientes: 
2. Comocer y resolver sobre el informe de Auditor Extomo 

correspondiente al ejercicio económico del año 2016 y dictar las 
resoluciones que correspondan; 

3. Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la 
compañía y dictar las resoluciones correspondientes; 

4. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 
de diciembre del 2016; 

5. Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y 
ganancias, así como del destino de la pérdida correspondiente al 
ejercicio económico del 2016; 6. Conocer y resolver sobre la elección del Comisario: y. 

7. Conocer y resolver sobre la elección del Auditor Extemo para el 
ejercicio económico del año 2017.



¡Conocido los asuntos a tratarso, ol Secretario do la Junta procedo a levantara 
ksta de accionistas asistontos y el númoro do votos que representan. de 
conormiad con lo dispuosto por el Articulo 239 do la Loy de Compañías, 
informando a la Sala que se encuortra completo al quórum legal y estatutario 
para la instalación de la sesión y habiendo los Accionistas manifestado su 
conformidad con los puntos del orden dol día que lo fueron puestos a su 
consideración, la Prosidonta declara instalada la misma, por lo que so procodo. 
a conocer y resolver sobro el primer punte del orden del día, para lo cual, la 

Presidenta dispone que por Secretaria se dé lectura al Infome del Comisaro 
de la compañía, señor Contador Público Autorizado, Miguel Bomardo Avilés 
León, Una wez concluido, toma la palabra el señor Ingeniero Roberto Garzozl 

Bucaram, quien maciona que se apruebe el informe presentado por el 
Comisario e la compañía, Sin otra moción, la Presidenta dispone que se pase 
a votación. La señora María Teresita Puig Plaza vota a favor de la moción (400) 
y el señor ingoniero Roberto Gustavo Garzozi Bucaram vota a favor de la 

'voción (400). El señor Secretaño manifiesta que se computaron ochocientos 
votos (800), volos que equivalen al 100% de los valos vákdos, por lo que 
proclama que al infome del Comisario referente al ejercico 2016 queda 
aprobado por unanimidad, agregándoso dicho intormo al Expediento de: osta 
acta como Anexo No. 1 Conchido, la Presidenta dispone que so entr a 
conocer el segundo punte del orton del día, para lo cual so concado la 
palabra al señor Roberto Garzoz Bucaram, quien procede a dar lectura al 
informe presontado a los accionistas por la Auditora extema, señora Martono 
RobloroSaad, por el ejercicio correspondiente al año 2016. Concluida la locura 
ol inSorme. solita la paiabra el señor Roverto Garzozi Bucaram, quien 

iwociona que se apruebe el nforme presentado por la Augilora Externa de la 
compañía. La Presidenta pregunta a la sola sí hay otras mociones o enen 
alguna observación al informe presentado par la Auctora Externa. Conciuida la 
explicación, la Presidorta dispone que se pase a votacón la moción 
presentada, para lo cual solia a la señora Secretaria que tome votación. La 
añora María Teresta Pulg Plaza vota a favor de la moción (400) y el señor 

llegenioro Roberto Gustavo Garzoz: Bucaram vota a favor de la mocón (400) 
El soñor Secretario manifiesta que se computaron ochociemos: votos (800) 

votos que equivalon al 100% de los votos válidos, por lo que se apruoba al 
informo presentado por la Audtora Extema de la compañia, agregóndoso dicho. 
informo al Expodiento do esta acta como anexo No. 2 Hecho lo cual so procedo 
ía conocer el torcempunto del orden del día, tomando la paísbra el sañor 
ingeniero Roberto Gustavo Garzozi Bucasam por los derechos que representa 
de la compañía COALSA S.A, en su calidad de Gerente General de diena 
empresa, la que a su vez ostenta la calidad de Gerente General de la 
compañía INMOBILIARIA VELERA SA. quien procede a dar lectura a su 
informe, rolacionado con la gestún de su administración durante el ejorciio 
correspondierto al año 2036. La señra María Teresta Puig Plaza mociona 
que se apruebe el informe presentado por la administración de la empresa, La 
Presidenta dispone que pase a votación, al no haber otra moción, La señora 
María Terosta Puig Plaza vota a favor de la moción (400) y el señor Ingeniero 
Rober Gustavo Garzoz Bucaram vota a tavor de la moción (400). El señor 
Secrotario manifiesta que sa computaron ochocientos votos (800), votos que 
“equivalen al 100% de los votos válidos, por lo que proclama que sa aprueba el 
informe presentado, el mismo que $e incorpora al expediente do osta acta



reelección de la señora Marlene RobloroSaad como Audilora externa de la 
compañía, para ol ejorciclo económico del año 2017, autorizando a la 
“administración do la empresa para que celobre todos los Instrumentos. 
necesarios pora porteccionar lo resueito por la presente Junta. 
No habiendo otro asunto: que tratar, la Prosidenta concede un receso para que 
¡el Socrotario redacte el Acta. Concluida, la Presidenta einstala la sesión con la 
asistencia de todos los accionistas mencionados al comienzo de esta Acta y 
¡spore se dé lectura, la misma quo, por unanimidad de votos es aprobada y 

para constancia de su conformidad suscriben los accionistas en un solo acio, 
con la Presidenta y Secretario que certilican, levantándose le sesión. N) Ing. 
Roberto Gustavo Garzoz3 Bucaram - Accionista; f) Maria Teresita Pug Plaza — 
Presidenta de la Junta — Accionista; f) p. COALSAS A. ing. Roberto Gustavo 

¡Garzozl Bucaram- Secretarto de la Junta - 

CERTIFICO: Que la copia que antecede os Igual al omginal que reposa on ol 
Libro de Áctas de Junta General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
VELERAS A.. a mi cargo, al que me remo en caso necosaro, 
Suayaqui, 24 de abel del 2017 

p-COALSA: 

ES RAL — SECRETARIO



como Anexo No. 3. Posteriormente, la Presidenta pido que por Secrtaría se 06 
lectura al cuarto punto del orden del día, hocho lo cual, se le concede la 

palabra al señor ingeniero Roberto Gustavo Gorzoz Bucaram, quien procede a 
explicar y analiza, os Estados Financieros de la compañía cortados al 31 de 
iciombre del año 2010. La señora María Terosita Puig Piaza mociona quo so. apruebe los estados financieros y demás documentos que fueron puestos a 
Conocimiento de ta Jurta. Con esta moción, la Prosidorta dispone que se paso. 

“a votación. La señora María Teresta Puig Plaza vota a favor dela moción (400) y el señor Ingeniera Roboro Gustavo Garzoz Bucaram vota a favor de la 
rocón (400), El señor Secrotano manfiesta que e compularon ochocientos. 
votos (800). votos que equialon al 100% de los votos válidos, por lo que 
procoma quese apra os EtadosFnancros de a opresa criados al 1 
de diciombro del' 2016 y que lo fueran puestos en su conocimiento, 
agregándose los misros al Expediente de esta acta como Anezo No. 4. La 
Prosidanta pido que por Secrutaría se dé lectura al quinto punto del orden del 
ía, luego do lo cual toma la poiabra el señor Ingentero Roberto Gustavo 

Garzoz) Bucaram y loe los rosulados registrados en la cuenta de péntdas y 
¡ganancias de la compañía cortada al 31 de diciembre del 2016. suginendo que 
la pérdida neta del ejercido so Iranstera a rosullacos Gcumulidos. La 
Prosidenta dispone que se pase a votación. La señora Maria Toresta Pug 
Plaza vota a favor ce la moción (400) y el soñor Ingeniero Robarto Gustavo 
Garzozi Bucaram vota a favor de la moción (400) El señor Socretaño 
irantiesta que se computaron achocentos votos (400). votos cue equnalen al 
100% de los votos váncos, por lo que prociama que so aprueba los rosutados 
registrados en a cuenta ce pérdicas y ganancias de la compañía cortada al 31 
de Gciembre Gel 2016. agrogándose dicho estado de pérsas y ganancias al 

Expeiento do osta acta como Anexo No. 5. Asi también, la Junta resuelve por unanimidad, que la pérdida nota del ejercicio, son transferida a resultados. 
acumulados. La Presidonta pido quo por Secretaría se dé lectura al sexto punto dol oxlen del día, luego de lo cual, toma la palabra el señor ingonier 

Roberto Gustavo Garzozi Bucaram, quen mociona al señor Miguel Bemardo 
Avilés León, para que son reelegido para el camo de Comisario de la 

compañía Sn otra moción. la Presidenta Cispono que se pase a votación. La 
señora María Teresita Pus Plaza vota a lavor de la moción (400) y al señor 
Ingeniero Roberto Gustavo Gorzozl Bucaram vota a favor de la moción (400). El señor Secretario manifesta que se computaron ochocientos votos (800). votos que equivalen al 100% do los volos válidos, por lo que proclama que 
aprueba reelogi por unanimidad de votos al soñor Miguol Bomardo Aslés 
León, como Comisario de la compañía, autorizando al Secretario de la sosión, 
pera que emta la Nota dol Nombramiento corespondonte Una vez que ha 
concudo el punto del crden del día la Presidorta despone que por Secretaría 
so dé lectura al séptimo punto col orden del día, luego de lo cual. toma la 
patata la señora Maria Terosta Puig Plaza, quien mocona que se recia a 
señora Marlene RobioroSaac, como audilora extoma de ía compañía para el 
ejercicio pconómico del año 2018. La Prosidorta solita al Secralario de la 
Junta que proceda a sometor a votación la moción propuesta. La señora Maria 
Teresa Pug Plaza vota a favor de la moción (400) y el señor Ingeniero 
Roberto Gustavo Garzozi Bucoram vota a favor de la moción (400). El señor 
Secretario manesta que so computaron ochocientos votos (800). votos que cuivalen al 100% de los votos yúldos, por lo que proclama que se aprueba la 

     


